
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 14 de septiembre de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Ref- 

Proceso:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  Demandante: GERARDO LUIS MUÑOZ MUÑOZ 

     C.C. Nro. 4.343.669 

  Demandado: JESUS MARIA HERRERA ESPINOSA 

     C.C. Nro. 2.469.673 

  Radicado:  17042-4089-001-2022-00107-00 

 

Asunto:  AUTORIZA NOTIFICACIÓN - REQUIERE 

PARTE EJECUTANTE ART. 317 CGP 

  Sustanciación: Nro. 549 

 

Se AUTORIZA a la parte actora para que inicie las diligencias de 

notificación de la parte demandada, por lo cual se ordena aplazar la 

diligencia de secuestro y comisión ordenada mediante auto de fecha 

06 de septiembre de 2022 sobre la cuota parte correspondiente al 10% 

del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 103-16559 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma (Caldas), 

perteneciente al demandado. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte ejecutante para que en un 

término de TREINTA (30) DÍAS proceda a adelantar las gestiones 

pertinentes a la notificación del señor JESUS MARIA HERRERA ESPINOSA 

C.C. Nro. 2.469.673 del auto que libró mandamiento de pago en su 

contra, so pena de DESISTIMIENTO TÁCITO, decretándose la 



TERMINACIÓN del presente proceso, de conformidad con el Art. 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 
 

 
1 Publicado por estado Nro. 132 fijado el 15 de septiembre a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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